
Lleve siempre la corrección visual prescrita  actualizada.

Si precisa corrección óptica para visión lejana y cercana y utiliza lentes bifocales o

progresivas, asegúrese de estar bien adaptado a este tipo de lentes antes de utilizarlas

para conducir, ya que pueden ocasionarle fallos en la percepción y desorientación

momentánea.

Evite conducir de noche, al amanecer y al anochecer.

Si tras una revisión oftalmológica presenta visión borrosa debido a los colirios usados para

explorarle el fondo de ojo, evite conducir hasta recuperar la capacidad visual habitual.

3.1.D.

Consejos para el conductor con problemas de agudeza visual

Si ha planeado o se ha realizado alguna intervención quirúrgica en los ojos (corrección de

miopía, hipermetropía, astigmatismo, catarata, glaucoma, estrabismo, desprendimiento de

retina, etc.) puede que hayan variado sus condiciones para conducir, por lo que deberá

consultar su situación en un Centro de Reconocimiento de Conductores (CRC). Con

independencia de que su permiso esté en vigor o haya caducado, puede ser necesario

modificar las condiciones del permiso de conducir.

Si no alcanza una adecuada agudeza visual  de cada ojo por separado, temporalmente

y/o debe llevar tapado un ojo mediante parche debido a una situación temporal (por herida,

intervención quirúrgica, tratamiento con colirios, etc.), evite conducir durante el periodo

que dure este proceso.

Incremente la distancia de seguridad.

No consuma bebidas alcohólicas si va a conducir.

Si se encuentra en situación de baja laboral y su profesión es conductor o requiere conducir,

debe conocer si incurriera en algún problema legal conduciendo durante el periodo que

dure la baja laboral.
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